
ACUERDO No.098

(30 de agosto de 2024)

"POR EL CUAL SE AUÍORIZA AL DIRECTOR EENERAL DE LA CORPORACIÓN
AUTONOTTA REGIONAL DE SANTAA'DER- CA§ RE,ALIZAR LAS CESI,ONES
ÍENDIENÍES PARA RECIBIR PREDIOS CO'IO MEDIDA DE CONPENSACIÓN"

EL CONSEJO OIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER.
CAS, en ejercicio de lás fecuKedes legalés y estatutarias que le confiere la Ley gg de 1993 y el
Acuerdo No 001 de A6amblea Corporativa de febr€ro 17 ds 2020, y

CONSIDERANDO
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l. Oue, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, Las
Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporat¡vos d6 carácter públ¡co, creados
por la ley, inlegrado por las ent¡dades tenitoriales que por sus caracteristicas con3tituyen
geográf¡camente un m¡smo ecos¡stema o conforman una unidad geopollt¡ce, biogeogrática o
hidrogeográfca, dotados de autonomía admin¡strat¡va y financiera, patrimonio propio y
p€rsonerla juafd¡ca, encergados por la ley de administrar, dentro d€l área de su jur¡sdicción,
el medio amb¡ente y los recr.:rsos naturalos renovables y propender por su desarrolfo
sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las pollticas del Ministerio del
Medio Amb¡ente.

2. Que las Corporaciones Autónomas Regionales de conformidad con lo previsto en el artfculo
31, numeral 2 de la Ley 99 de 1993, les conesponde eiercer la función de máxima autoridad
amb¡ental en el área de su jurisdicción, de acusrdo con las nomas d€ carácter superior y
conforme a los criterios y direc.trices trazadas por él Minbterio de Ambient€.

3. Que la corporación en cumplimiento de sus funciones misionalos otorga permisos y,/o
autorizacioneg por ugo y aprovechamiento de los rscursos naturale§, pérmisos que en
algunos casos deben realizar acciones de compensac¡ón por afectación al recurso bióUco,
estas acciones de compensación son dirig¡das a resarcir y retribu¡r a las comun¡dades,
regiones, local¡dades y entomo natural por los ¡mpactos o 6fecto3 negativos generados por
un proyeüo, obra o act¡v¡dad que no puedan ser preven¡dos, m¡tigados o conegidos. Estas
med¡das son parte integral de los estudios ambientales de soporte que se presentan para
evaluer la viab¡lidad de los proyoclos, obras o actividades sujetos al proceso de
licenc¡am¡ento ambiental, permiso o autorización de aprovechamiento forestal, inversión del
I %, sustracción temporal y defnitiva de áreas pmtegidas, entre otros.

¡0. Que las medidas de compensación que deben ten€r a@ioneB como la prgagrvación y la
restauración, con modos de ejecución que pueden ser Acuerdos de congervación,
Servidumbres ecológicas, pagos por seNicios ambientales y ComplE de predios, siendo la
adquisición o compra do predios una medida de compensac¡ón evaluada y aprobada a varios
usuarios de la entidad y se entiende como la compra, por parte del titular del proyecto, del
área obieto de implementadón de la compensación en áreas o ecosistemas de ¡nterés
gstratégico para la conseNación de los rec{]rsos naturales, áreas que son entregadas a la
CAS para preservación y conservación.

5, Que, conforme con lo establecido en el Acuerdo de Asamblea Gorporal¡va No. 001 del .17 de
febrero de 2020, para el desanollo de sus funciones, la CAS tione dentro de su estructura a
la Asamblea Corporativa, el Consejo Directivo y el Director General - ReprgsBntanta Legal.

6. Qu6, en el marco de dicha e6truc'tura y en v¡rtud ds la coordinación que dcbe existir al ¡nterior
de esta entidad plibl¡ca, el Dheclor Gensral ti6n6 algunas potostades gu€ como cab€za de la
antidad puede ejecutar de forma direcla y otras en las que requiere cóntar prEviamente con
la autorkáción del órgano direc{¡vo de la entidad.

7. Que, en consonancia con lo antérior, los Estatutos de la Corporación estabhcen:
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,ARTiCttLO 29. FUNC,OI{ES DEt COTVSEJO DIRECrVO. ttodlfrqueÉ,e 9l aú9u19

iisé"ñlqrtito de,Á:;;;¡do *. *! det 25 de tebrero de 2010, et cual quedará as[:

son funciones der ciiiúJoi,elu, de ta coryoración Autínoma Re§ionar de santander
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8. Que, de acuerdo con ello, le corresponde al Consejo DirectivO de la Corporación' autorizar al

Director Generat páiá iiár.t a c"üo gestiones ráacionada con la enajenación de bienes

ARTICULO pRllüERO: AUTOR¡CESE al DirectorGeneralde la corporaciónAutónoma Regional

de santander cAS realizar las gestiones tendientes para recibir predios como medida de

inmuebles.

Que, en mérito de lo exPuesto'

ACUERDA:

compensación

ARTICULO SEGUNDO: El Director General presentará cada caso en particular ante elconsejo

Directivo.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de' su aprobación'

COilIUN|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en treinta(30)dlasdelmesdeagostodelañodosmilveinticuatro
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